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V¡3t6, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

oue, es politica del Min¡sterio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
escolar en mncordancia con las políticas pnorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'29gg, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas via concurso

ón docente;

dicta otras disposiciones, señala

Que, el arlículo'l'de la Ley N'30328, Ley que establece medidas en materia

que el contrato de servic¡o Dooente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

del profesordo en insftuciones educaüvas públicas de educación básica y técnimad perm¡tir la contratación temporal

producüva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las ¡nstituciones educativas;

Que, por Deccto Supremo Nc 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡m¡ento para las conkataciones de profesores y su renovación en e¡ malco del contralo de servicio docente en

básica y técnim productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educativa y

otras disposiciones, con la finalidad de establecer d¡sposiciones en relac¡ón al procedimiento, requisitos y cond¡ciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

o.

! -.s&l':r'
uctiva.

Estando a Io actuado por el comité de contratación docente / Je[e de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

0e conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 8944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educat¡va y dicla otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N" 00&2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-20'ISMINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funcio¡es del Ministerio de Educación, el Reglarn€nto de Organ¡zación y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Reg¡onal y las facultades previstas en laLey 27444|ey delProced¡m¡ento Administrat¡vo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo 1o.. APRoBAR EL cotlTRATO, por servicios personales según el

(D

T

anexo que foma parte de la pfesente, suscfito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuac¡ón se indica
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1.'l DAÍOS PERSOiIATES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

SEXO

FECHA OE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

,1.2. DAÍOS DE Iá PIAZA:

NIVEL Y/O MOOALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓOIGO D€ PLAZA

DE LA VACANTE

COI,ITRATO:

SHAJUP KIAK, ELIUD

D.t{.t. t,l" 48085155

ASCUUT.o

(Mtgi99l

D.LFI9g
coil EsruDlos PEDAGoGTCOS CO]iCLUl00S

EOT,ICACIOI' PRIIARIA

Primari¿

t67,l0

g¡lat 6fi6

PROFESOR

oFtco t{. I5&2017. ll{ElxrrsPE.oPEP"tJPP

NO OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEt CONTRATO

JORNADA LABOMT

FASE DE ADJUDICACION

23{9168 No DE FOLIOS;m

ACTA DE ADJ'DICACION

oeldc el 0203n0?3 h8!ta d31112n023

30 HorG P.d.gógicls

EVALUACIOiI DE É(PEOIEiITES

ARflCULo 2'.- E§T ABLECER, mobrrrE al Anexo 1 dd DscEto SuprBrm N" 001-

EDU, que cont¡ene el docunEnto "Conmo de Servhio oocente', es cáusal de resolución del ontrato cualquiera & los ÍEtivos
en la Cláusula Sexta.

1rá

ARTICULO 3".- AFÉCIESE a b c&!a pr€supuostal coflEspofúiente de a@erdo al Tsxto

ftonádo del Ch§fcdor d6 GaslG, td coíD lo dbpone La tey N" 31638 que apn¡oba el Presupu€s-to del S€c{or Públho para el Año

m8.

ARÍICULO 4".. rcnFEAR, h Fssonb rEsorriah a h püb inbrBsada e ¡Et E¡as

adr nisffiivs perlinonts pe6 sü coneird€nb y üixr€s de Ley.

Regístrcse y comun¡ques€

PROF. NORNA BABEL ZEGARRA BAUNSrA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORI,AL III
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